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PRESENTACION 

 
Mediante Ley N° 31433, Ley que modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, y la ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las 

atribuciones y responsabilidades de Concejos Municipales y Concejos Regionales, para 

fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización, se especifica en su Artículo 1°, entre 

otros la modificación del inciso 36 del artículo 20° de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, que establece como atribución del Alcalde: “Convocar, bajo 

responsabilidad, como mínimo a dos audiencias públicas distritales o provinciales, 

conforme a la circunscripción del gobierno local”. 

Por ello, las audiencias públicas son el espacio propicio para convocar a la población e 

informales sobre el desarrollo de la gestión pública, estableciendo una relación de 

dialogo entre autoridades y ciudadanía. Este mecanismo no solo refuerza la relación 

entre el Gobierno Regional y la población, sino que también facilita el ejercicio del control 

social efectivo sobre la administración pública. A través de estas audiencias, se busca 

recuperar la legitimidad y credibilidad de las autoridades regionales, estableciendo las 

bases para el desarrollo de principios sólidos, políticas efectivas y una gestión moderna 

orientada a resultados concretos. Entre los logros alcanzados se destacan la inclusión, 

la eficacia, la eficiencia, la imparcialidad y la participación activa de la ciudadanía. 

Mediante Ordenanza Municipal N° 008-2023 de fecha 28 de junio del 2023, se aprueba 

el Reglamento para el desarrollo de Audiencias Públicas de La Municipalidad Provincial 

de Tacna, como mecanismo de rendición de cuentas que se desarrolla en el mes de 

mayo y setiembre para promover la transparencia, la participación democrática de la 

sociedad civil organizada de la Provincia de Tacna. 

Mediante Decreto de Alcaldía N° 013-2024-MPT, se convoca a la Primera Audiencia 

Pública Municipal de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Provincial de Tacna, a 

realizarse el día domingo 13 de octubre del año en curso. 

La Municipalidad Provincial de Tacna cumple fielmente con lo estipulado en la Ley y 

presenta a la población los principales logros obtenidos por la gestión municipal, así 

mismo se presentan también los alcances en ejecución de proyectos, ello en pro de 

incrementar significativamente la confianza y la calidad de relación entre la autoridad 

local y la población, logrando así legitimar la gestión municipal, fortalecer la democracia 

y ejercer un buen gobierno municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

MISIÓN 

“Garantizar servicios de calidad promoviendo el desarrollo integral y sostenible de la 

población de la Provincia de Tacna, con transparencia, competitividad, modernización 

institucional e inclusión.” 

 

VISIÓN 

“Tacna, con identidad patriótica, moderna, ordenada y atractiva a la inversión, 

comprometida con el desarrollo sostenible y con igualdad de oportunidades.” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


